
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., cinco de febrero de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 1999 02030 00 

 

Petición de Blanca Liliana Barragán Parra 

 

Previo a continuar con el trámite previsto en el artículo 597-10 

Código General del Proceso y en aras de que el aviso pueda 

comunicarse de manera real a los interesados, Secretaría deberá 

utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en 

tal gestión. Lo cual se realizará en el micrositio del Juzgado habilitado 

por la Rama Judicial, en el link de avisos 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-022-civil-del-

circuito-de-bogota/46).  
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